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VISTO: la nota presentada por el señor Carlos Arturo Pouso Suárez, de 23 de

enero de 2025;.................................................-................................................................

RESULTANDO: I) que, a través de la misma, el señor Carlos Pouso Suárez 

presenta renuncia a su cargo de representante titular del Ministerio de Educación y 

Cultura para integrar la Comisión Especial, creada por la Ley N° 18.596 de 18 de 

septiembre de 2009, "Reparación a las víctimas de la actuación ilegítima del Estado en el 

período comprendido entre el 13 de junio de 1968 y el 28 de febrero de 1985";..............

II) que por la Resolución del Poder Ejecutivo, de 28 de mayo de

2024, se designó al señor Carlos Arturo Pouso Suárez como representante titular del 

Ministerio de Educación y Cultura en la citada Comisión;.................................................

III) que la referida renuncia está motivada en razones

exclusivamente personales que impiden continuar el desempeño de dichas tareas;-----

CONSIDERANDO: que en mérito a las razones invocadas, resulta pertinente

aceptar la renuncia presentada por el señor Carlos Arturo Pouso Suárez;......................

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;.............................................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1ro.- Acéptase la renuncia del señor Carlos Arturo Pouso Suárez, titular de la cédula de 

identidad 1.174.755-8, a su cargo de representante titular del Ministerio de Educación y 

Cultura para integrar la Comisión Especial, creada por la Ley N° 18.596 de 18 de 

septiembre de 2009, "Reparación a las víctimas de la actuación ilegítima del Estado en el 

período comprendido entre el 13 de junio de 1968 y el 28 de febrero de 1985, a partir

del 1 ° de marzo de 2025..........................................................- ........................................

2do.-Agradécense los importantes servicios prestados...................................................
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3ro.- Comuniqúese a la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Educación y 

Cultura, al Ministerio de Economía y Finanzas, al Ministerio de Salud Pública y a las 

Organizaciones Representativas de las víctimas del Terrorismo de Estado, "Madres y 

Familiares de Uruguayos Detenidos Desaparecidos" y a la "Asociación de ex pres@s

polític@s del Uruguay" (Crysol)"........................................................................................

4to.- Pase a la Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales del Ministerio 

de Educación y Cultura, a fin de tomar conocimiento, notificar al interesado y demás

efectos que puedan corresponder...................................................................................

5to.- Cumplido, archívese............................................................................................... -


